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Viceconsejería de Gestión Económica-Financiera 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

 

 

Expediente: PA 1/2022 UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA BREVE 

PARA ADOLESCENTES. 

 

 
 SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN  

 
 

Denominación: P.A.1/2022 UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA BREVE 

PARA ADOLESCENTES. 

 

La Mesa de Contratación de la VICECONSEJERÍA DE RÉGIMEN ECONÓMICO 

FINANCIERO DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, constituida el 18 de agosto de 

2022, en virtud del art. 140.3 de la Ley 9/2017 de LCSP, en el que se establece que: “El 

órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren 

que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 

resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de 

adjudicar el contrato, acuerda solicitar a la empresa CLÍNICA MARIA AUXILIADORA, 

que proceda a la APORTACIÓN de la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 Certificación requerida en la cláusula 1.7 del PCAP referente a la solvencia 

técnica. 

 Acreditación del certificado EFQM 400+ o similar. 

 

Dicha documentación deberá presentarse antes del día 22 de agosto de 2022 a las 

23:59 horas.  

La aportación de esta documentación, deberá efectuarse a través de la Administración 

Electrónica de la Comunidad de Madrid, en el siguiente enlace: 

https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

Servicio de Coordinación de Contratos de Actividad Concertada (SERMAS).  

Para cualquier aclaración que se requiera, diríjanse al correo electrónico: 

ccac@salud.madrid.org  
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Ref: 47/712508.9/22
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Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Navajo Grosso 
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